
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01211-00 
Demandante Banco de Bogotá S.A.  
Demandado John James Serna Tenorio 
Asunto No válida notificación y requiere so pena 

de desistimiento tácito 
 
Se incorpora al expediente la diligencia de notificación electrónica remitida al 

demandado, con resultado positivo.  
 

No obstante, esta judicatura no la tendrá en cuenta, en tanto que en el comunicado 
de la notificación personal se le informó al demandado de manera errónea la fecha 

por la cual se libró mandamiento de pago, indicándole que esta corresponde al 1 de 
enero de 2021, cuando en realidad la fecha de la providencia es del 1 de diciembre 
de 2021. Yerro que se puede visualizar en el siguiente registro fotográfico: 
 

 
 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que adelante una nueva 
notificación personal que tenga en consideración lo expuesto. Lo anterior, deberá 

realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 
de que se incurra en las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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